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Instrucciones de acceso a las notificaciones electrónicas

1.º Acceda a la sede 
electrónica de la Agencia: 
https://sede.antifraucv.es

www.antifraucv.es

https://sede.antifraucv.es/
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2.º Acceda a la ‘Carpeta 
ciudadana’; 
y tras identificarse, seleccione 
‘Mis notificaciones’
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Instrucciones de acceso a las notificaciones electrónicas

3.º Escoja la notificación que desea 
recibir y seleccione ‘Recibir’

4.º Firme la recepción de la notificación
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5.º Firmada la recepción, podrá 
descargar el contenido de la notificación, 
así como los documentos adjuntos, en su 
caso.
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Notificaciones rechazadas
En caso de haber transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación en la sede electrónica, sin que el destinatario haya accedido a su contenido, 
la notificación se considerará rechazada.

 Para descargar tanto las notificaciones 
rechazadas como las ya recibidas:

1º. Realice los pasos 1º y 2º anteriores. 
2º. Acceda al apartado ‘Notificadas’ y 
descargue las notificaciones que 
corresponda

www.antifraucv.es



Muchas gracias por su atención

Calle Navellos, 14 3ª. 46003 València
+34 962787450 - www.antifraucv.es
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